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Teniendo en cuenta que, la parte recurrente sustentó el recurso de alzada 

en contra de la sentencia proferida en audiencia evacuada el 24 de 

noviembre de 2021, emitido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Marinilla (Antioquia)., el despacho en cumplimiento de lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, ORDENA DAR TRASLADO a 

la CONTRAPARTE por el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, para que realice los pronunciamientos que considere 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

AM 

REFERENCIA VERBAL 
DEMANDANTE ANDRÉS FELIPE QUINTERO GIRALDO 

DEMANDADO CARGAS DEL ORIENTE S.A. 

RADICADO 05441 40 89 001 2018 00458 01 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN 
CORRE TRASLADO DE LA 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  
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